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Asunto : Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares – Componente Interno.
Desarrollar el Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares (PGIRHS) según las siguientes actividades y programas, Componente Interno del Plan, competencia de esta Dirección según Decreto 1669 de 2002. 

El Plan debe contemplar además el compromiso institucional y la conformación del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria :

Diagnóstico Ambiental y Sanitario : Se debe efectuar la caracterización cualitativa y cuantitativa de los residuos generados en las diferentes secciones de la institución, clasificándolos conforme a lo dispuesto en el decreto 2676 de 2000. Referenciar los sitios de generación mediante planos o diagramas de planta para facilitar el diagnóstico y la elaboración del Plan de Gestión.

Programa de Formación y Educación : La capacitación la realiza el generador de residuos hospitalarios y similares a todo el personal que labora en la institución, con el fin de dar a conocer los aspectos relacionados con el manejo integral de los residuos. Ver temas generales y específicos en Manual de Procedimientos.
Segregación en la Fuente : Es la base fundamental de la gestión de residuos y consiste en la separación selectiva inicial de los residuos procedentes de cada una de las fuentes determinadas, cuya eficacia depende de la adecuada clasificación inicial de éstos. Revisar aplicación colores, según manual.

(Servicios de atención y unidades de apoyo, Servicios de Alimentación, Areas administrativas, Areas externas, Servicios farmacéuticos, etc. ).

Desactivación cuando haya lugar : Los residuos infecciosos biosanitarios, Cortopunzantes y de animales, pueden ser llevados a rellenos sanitarios  previa desactivación de alta eficiencia (esterilización) o incinerados en plantas para este fin. También existen métodos de desactivación de baja eficiencia como por ejemplo del tipo químico. Ver especificaciones en manual.

Movimiento Interno de Residuos : Las rutas deben cubrir la totalidad de la institución. Se elaborará un diagrama del flujo de residuos sobre el esquema de distribución de planta, identificando las rutas internas de transporte y en cada punto de generación El número, color y capacidad de los recipientes a utilizar, así como el tipo de residuo generado.

El tiempo de permanencia de los residuos en los sitios de generación debe ser el mínimo posible, especialmente en áreas donde se generan residuos peligrosos, la frecuencia de recolección interna depende de la capacidad de almacenamiento y el tipo de residuo, no obstante, se recomienda dos veces al día en instituciones grandes y una vez al día en instituciones pequeñas.

Almacenamiento Intermedio y/o Central : Los lugares destinados al almacenamiento de residuos hospitalarios y similares quedaran aislados de salas de hospitalización, cirugía, laboratorios, toma de muestras, bancos de sangre, preparación de alimentos y en general lugares que requieran completa asepsia. Características y demás en manual de procedimientos.
Seleccionar e Implementar el Sistema de tratamiento y/o disposición : Aplicar técnicas de tratamiento y/o disposición por clase de residuo, según manual.

Control de efluentes líquidos y emisiones gaseosas : Cumplir con lo dispuesto por el Decreto 1594, sobre descargas líquidas y el Decreto 948 sobre emisiones atmosféricas ( Competencia del Ente Ambiental, componente Externo del Plan ).

Programa de Seguridad Industrial y Plan de Contingencia : Ver cuadro del manual, sobre dotación personal.

El Plan de contingencia debe contemplar las medidas para situaciones de emergencia en el manejo de residuos.

Tener en cuenta los protocolos de Bioseguridad, deben quedar establecidos en el Plan.

Establecer Indicadores de Gestión Interna : Con el fin de establecer los resultados obtenidos en la labor de gestión interna de residuos hospitalarios y similares, el generador debe calcular mensualmente, como mínimo los indicadores correspondientes.

Realizar auditorías internas e interventorías externas : Se llevan a cabo con el propósito de verificar resultados y establecer medidas correctivas. Competencia del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria. 

Elaborar informes y reportes a las autoridades de control y vigilancia Ambiental y Sanitaria : Deben presentarse a las autoridades sanitaria y ambiental cada que se requieran, firmados por el Gerente.

Diseñar e implementar programas de tecnologías limpias : Competencia del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria. 

Elaborar cronograma de actividades : Competencia del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria. 

Revisión Constante y mejoramiento continuo de los programas y actividades : Competencia del Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria. 

Para el diseño y ejecución del Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares ( PGIRHS ), - Componente Interno, se constituirá al interior del generador un Grupo Administrativo de Gestión Sanitaria y Ambiental, conformado por el personal de la institución.

En las Instituciones Prestadoras de Salud, el grupo estará conformado por el director general, el director administrativo, el director financiero, un empleado que lidere el diseño y la correcta implementación del Plan (se recomienda un experto en el tema y especialista en gestión ambiental), el jefe de servicios generales o de mantenimiento, el coordinador de salud ocupacional y un representante del cuerpo médico. Los demás generadores deberán constituir el grupo mencionado con el representante legal o su similar y demás personas conforme a las condiciones específicas del establecimiento.

El grupo administrativo será el gestor y coordinador del Plan para la Gestión Interna de Residuos Hospitalarios y Similares y  podrá ser apoyado por la empresa prestadora del servicio público especial de aseo o de desactivación de residuos. Podrán hacer parte de éste, las personas que el grupo considere necesarias. 

Los Comités de Infecciones ya constituidos en las IPS podrán ser la base para conformar los grupos administrativos de gestión sanitaria y ambiental, adecuando su estructura a los requerimientos del Manual.

El Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria se reunirá de forma ordinaria por lo menos una vez al mes, con el fin de evaluar la ejecución del Plan y tomar los ajustes pertinentes que permitan su cumplimiento. Las reuniones extraordinarias se realizaran cuando el grupo lo estime conveniente; de los temas tratados se dejará constancia mediante actas de reunión.

Corresponde al Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria cumplir las siguientes funciones:

· Realizar el Diagnóstico Ambiental y Sanitario.

· Formular el compromiso Institucional.

· Diseñar el Plan de Gestión Integral de residuos hospitalarios y similares - Componente Interno.

· Diseñar la estructura funcional y asignar responsabilidades.

· Definir y establecer mecanismos de coordinación.

· Gestionar el presupuesto del Plan.

· Velar por la ejecución del Plan.

· Elaborar informes y reportes a las autoridades de vigilancia y control.

El Manual de Procedimientos de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares ( MPGIRHS ), se encuentra en www.dssa.gov.co / Programas / Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares.
Para cualquier aclaración al respecto, favor contactar al Ingeniero Carlos Samuel Osorio C., Dirección Factores de Riesgo, piso 8, Of.820, CAD, La Alpujarra. Tel.383-9849.

DIRECCIÓN FACTORES DE RIESGO

Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia.

Proyectó : Ing. Carlos Samuel Osorio C.
04 – 01 - 2011.
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Dirección de Factores de Riesgo
Calle 42B 52-186 Piso 8, oficina 816 - Tels: (094) 383 - 9861
Fax  383 - 9435
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra)
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